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ACUERQ,O DE CON§EJO N'A77-N2*UQ!

lslay,28 de febrero del 2024.

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD ÜSTRITAL OE 

'SIAY.
Visto, en Sesión Ord¡naria, Que, mediante Memorándum N" 0UA7-2A24-MD\/A-GM, de fecha 27 de febrero del 2024, el gerente

Municipal solicitó se efectúe un informe técnico sobre la viabilidad de prorrogar el Canvenio Tripaftito para el mejaramiento del seruicio de salud
del Centro de Salud de Matarani entre el Gobierno Regional de Arequipa - GRA, Terminal lnternacional del Sur - IISUR y la Mun¡c¡palidad

Distrital de lslay. y:

COTII§/DEMIIIDO;

Que, el afticulo 194o de la Constitución Política del Estedo, nodif¡cedo por la Ley No 27680, Ley de Reforma ConstitucionaldelCapitulo
XIV delTitulo lV, concordante con el añiculo ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, eslaólece gue /os
goórérnos /oca/es gozen de autonomía polltica, económica y administrativa en /os asunfos de su competencia:

Que, entendiéndose por autonomia política como aquella facultad de adoptar polít¡cas, planes y normes en /os asunfos de su
competencia,aprobaryexpedirsusnormas, decidiratravésdesusórganosdegobíernoydesanollarfuncionesquelesoninherentes,conforme
a lo establecido en el numeral 9.1), articulo 90 de Ia Ley ¡io 27783, Ley de Bases de /a Descentralización:

Ahora bien, se fiene que, el numeral 26, del artículo 90 de la Ley N.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece como
lunciones o atribuciones del Consejo Municipal, aprobar la celebración de convenrbs de cooperación nacional e ¡nternacional y convenios
i nt eri n st it u ci o n a I e s :

Asi¡nismo, e§ gue fos acuerdos son declsiones, que toma el cancejo, referidas a asunfos específrcos de lnferés

pública, vecinal o

0 narma lnsfifuclonal, de lo

Por atro lado, se nuff¡eral88.I de{ articulo BB' delTUO de Ia ley fV" 27444, Ley delProcedlmrenfo Adminisfrafíuo Genera

üü4-2ü19-JU§, esfab/ece q{rÉ /as enüdades esfrin facultadas para dar esfabilidad a la c*laboracionÉprsfi#dü pür Sesr*f*
i nteri n stit u ci a n al m ed i ant e por dichos convenias las
entidades a frayés de ds rsy ds competencia, de

lavoluntad delargano de gobiernl para practicar un determinado acfo 0 su/efarse a una clnducta
seña/ado en el artículo 41" rle la Ley I't" 27972;

den atu r al eza ab lig atori a
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de/ prese nte año;

Por otro lado, manifestó que la comunión de esto esfuezos radica en la importancia de promover f a salud, donde es un elemento

claveparalefortalecimlentodelossisfemasdesaludysucapacidadpararespondera/asnecesldadesde/aspersonas, familiasyconunidades,
centrándose en garantizar el mas alto nivel posible con solidaridad y equidad. Po lo que, suglno que se afienda favorablemente la suscripción

de Convenio para el funcionamiento de la contratación de Proveedores de la salud pam la Asistencia Médica en el distrito de lslay;

En esa tinea, etobjeto der §EXro coNvEN/o DE cooPERActÓ¡rt pnru EL FINAN1|AMIENTA DE tn CONrnnnAÓN Ot
PROyEEDORES DE LA SALUD PARA LA AS/SIENCIA uíarce EN Et D,STR/IO OE /§LAy, ENTRE EL Go8/ERNO REGIONAT DE
ABEQUIPA, MUNICIPALIDAD D/SIR/TAL DE /StAy, Y TERMINAL /NIÉRNACIONAL DEL SUR S.A.'es /a contratación de proveedores de

seryiclosdesaluddeapoyodepersona/aslstencial adicional,desdee/01 deAbril del 2024a| 31 dediciembredel'2024:losqueestarána
d¡spos¡ción y prestaún seryarbs exclusivamente en el Centro de Salud Matarani, bajo la superuisión de la Red de Salud lslay; para brindar
atencion médica por parte del personal as¡stencial previsto en el cuadro del punlo 4.1.2. de la Cláusula Cuarta del presente Convenio. Para lo

cual se considerará el apoyo solicitado para cubru la contratacién de seruicios del siguiente personal:

. Un {01) llédico Especiatista en Pediatria. Un (01) Médrbo Especiallsta en Ginecológica

. Dos (02) Médicos Generales. Dos (02) Enfermeras.. Dos (02) Obstetras.. Cuatro (04) Técnicas en Enfermoria.

Aunado a ello, el numeral 4.1.2. del Convenia en mención esfablece que para el pago de /os servicrbs del personal aslsfencra/ de

acuerdo se toma camo referencia a las retribuciones exlsfenfes en el lll Convenio para el Financiamiento de la Contratación do Proveedores

de la Salud:
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Por consiguiente, dentra de los Gamprlmr§os d0 Ía lllunicipalidad Distrttal de fslay, se fiene;

il3,044.40 puinienfos

al pago de los seruicios

Municipal evaluu la aprobación del cuvanio en mención;

Por lo que estafido a /as facultades gue otorya la Ley M 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades y con ta aprobación del acta de la
sesion anteriory cw el voto unénime del Concejb:

ACUERDA:

Anf iCUtO prumena" - APROBAR elsexfo Convenio Tripaftito para el mejwaniento del seruicio de salud del Centro de Satud de Matarani

entre el Gobierno Regional de Arequipa - GRA, Terminal lntemacional delSur- I/SUR y Ia Municipalidad Distrital de lslay el cual entrara en

vigencia desde el mes de abril a diciembre del presente añ0,

- APROEAR la'duacion conespandiente a §/ 5f3,000,00 lQuinientos trece nil con 00/1C¡0 Soles)

a la retribucion económica por I meses de/personal de salud,

* AUTORI7/.R al Alcalde de la Municipalidad Dístritalde Islay Sr, Horacia lrwin Santoyo Chalco, /á suscrpcion

del presente convenio.

nnfiCUtO CUemO. - EMARGAR a la Gerencia de Desarrolto Humano y Social, el cumplim¡ento del presente Acuerdo,

nwícut0 1unra, - EITI0ARGAR a secretar¡a General, la distribución y/o notit¡cac¡on del p,esenfe a las insfancias

conespondientes, así como al área de Tecnologia de la lnformación, para que se publique eltexto íntegro del mismo en el PortalWeb

de la entidad.
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